REGLAMENTO DE TORNEOS DEL HOCKEY URUGUAYO
ANEXO 1-

       FORMA DE DISPUTA DEL CAMPEONATO URUGUAYO 2009
Para todas las categorías femeninas (sub 16, sub 18, intermedia y primera) se disputarán TRES  TORNEOS  en el año, en DOS MODALIDADES diferentes (H. SALA  y  H. s/CESPED), los cuales consagrarán un CAMPEON para cada uno de ellos.
Se consagrará  al  CAMPEON  URUGUAYO de HOCKEY  S/CESPED  en una sola FINAL a disputarse en la modalidad  H. s/ CESPED, entre el Club  ganador del Torneo APERTURA y el ganador del Torneo CLAUSURA, siempre que no sea el mismo, en cuyo caso se adjudicará el título de CAMPEON directamente. 
DE LOS TORNEOS : 
H. S/CESPED-  Se jugaran dos Torneos en el año (Apertura y Clausura), cada uno de los cuales se disputara en el formato de todos contra todos por puntos en una fase preliminar, para luego clasificar, según las posiciones obtenidas, a una segunda fase que se jugara en dos series (Copa de ORO y Copa de PLATA), también en el formato todos contra todos por puntos.
Será el CAMPEON de cada uno de los Torneos el ganador de la Copa de ORO respectiva.

Para disputar la Copa de ORO y la Copa de PLATA se fijan las siguientes reglas:
1- Clasificaran, luego de la fase preliminar, la mitad de los equipos mejor posicionados a la Copa de ORO y los restantes a la Copa de PLATA.

2- Si en la fase preliminar hay número impar de equipos, la Copa de ORO tendrá un participante más que la Copa de PLATA.

3- Si hay igualdad  en puntos en una posición en la que es necesario desempatar para ubicar a los equipos en las respectivas Copas, se clasificaran los equipos igualados  por: 1°-  pts. obtenidos en el torneo, en los partidos jugados entre ellos,  2° -  diferencia de goles en los partidos entre ellos, 3° -  mayor cantidad de goles convertidos en esos partidos, y por ultimo si fuera necesario sorteando las posiciones 
4- Para esta segunda fase los equipos comienzan con los puntos obtenidos en la primera.

5- Al final de esta fase el equipo que sume el mayor puntaje en su Copa será el campeón, si hubiere dos equipos igualados en la primera posición jugaran una única final para determinar el ganador; si los igualados son tres, jugaran una final el mejor posicionado (según criterio que se detalla en el punto 3-), contra el ganador de un partido entre los otros dos equipos. En el caso de que empataran cuatro equipos en el mayor puntaje se jugaran dos partidos ( 1° vs. 4° y  2° vs. 3° , clasificados según el criterio detallado anteriormente) que determinara a los ganadores como finalistas del torneo.
6- Se premiará al Campeón  y Vice campeón de ambas Copas. 
H. SALA – Se jugara un solo Torneo en el año (durante el receso entre los dos  torneos de H. s/césped), en el formato de dos series de todos contra todos por puntos.  
Para definir el CAMPEÓN se jugaran cruces Semifinales entre los primeros y segundos de cada serie y los ganadores jugaran la FINAL del Torneo, así como los perdedores se disputaran en un partido el tercer puesto.
 A los efectos de determinar las posiciones en cada serie se verán la cantidad de puntos obtenidos y, si hubiera alguna  igualdad, se desempatara según el mismo criterio que en la modalidad de H. s/Césped.
Para este Torneo se habilitara la posibilidad de que cada Institución pueda presentar  dos equipos, así como, si algún Club afiliado, que no dispute en la categoría el Campeonato Uruguayo, solicita participar, también lo pueda hacer. Cabe aclarar que será requisito obligatorio presentar una lista de buena fé para el equipo extra con 48 hs. de anticipación al sorteo del fixture.
La participación en el Torneo de H. Sala será obligatoria para los equipos que disputen el Campeonato Uruguayo de la categoría, siendo que la no presentación de algún equipo en dicho Torneo, así como la ocurrencia de más de un w.o. en el mismo, lo inhabilitara para la disputa del Torneo Clausura y del Campeonato Uruguayo.
El ganador del Torneo se consagrará Campeón Uruguayo de Hockey Sala.
ACLARACIONES –

1) En los casos en que haya que definir alguna posición con un partido, sea final, semifinal u otro, y al término del tiempo reglamentario estén igualados, se jugaran dos tiempos extras de 7 minutos y medio (5 en Sala) en el transcurso del cual, el que convierta un tanto, ganará el match finalizando el mismo. Si persistiera el empate se realizará una definición por penales según el formato F.I.H.
2) El FIXTURE de cada TORNEO se determinara antes de comenzar la temporada  y se sorteara el mismo  con un mínimo de 15 días de antelación, en caso de que algún CLUB tuviera dificultades para jugar en cierta fecha, deberá manifestarlo 10 días antes de comenzar la temporada para ser considerado, en caso contrario se respetará estrictamente lo fijado.

3) Si se suscita alguna suspensión de una fecha completa, la misma pasará a jugarse a continuación de la última, en caso de suspensión de algún partido, el mismo se fijará antes de la última fecha del Torneo respectivo

4) Para las tablas de goleadoras y de tarjetas, cada Campeonato Uruguayo será independiente; en el caso de H. s/césped las tarjetas acumuladas en el Torneo Apertura se arrastran al Torneo Clausura. Igualmente en caso de suscitarse alguna tarjeta roja en el Torneo de H. Sala con informe de los jueces, se atenderá lo que resuelva el Tribunal Arbitral.
5) En el caso de 1ra División, si hubiese la posibilidad de televisar a fin de temporada los partidos definitorios, la Comisión Directiva quedara habilitada a modificar la forma de disputa de la Copa de Oro del Torneo Clausura, de forma que se jueguen play-off para determinar el campeón.

Esto deberá ser resuelto antes de la finalización del Torneo Apertura y contemplando que el primero y segundo de la serie preliminar tendrán derecho a un segundo partido en caso de perder su primer cruce.            
